
hubiese invertido cuando m o n o s ,  el 
veinticinco por ciento del presupuesto 
total de las ooras de captación y con- 
dución de las aguas; 2a Uue las obras 
de transíormacion estén terminadas, y 
las tincas, cultivándose normalmente en 
reqadlo en la techa de promulgación del 
Decreto aprobatorio del Plan General,
c) Los precios o la parte de ellos sitos en 
la zona pero, a los que n.o afecte la pues
ta en riego prevista en el Plan General, y 
hayan de continuar, por tanto, cultiván
dose en secano. Si por aplicación de lo 
anteriormente dispuesto, h u b i e r a n de 
quedar en poder del propietario, dentro 
o fuera de la zona, porción o porciones 
de fincas no susceptibles de una explo
tación normal a juicio del Instituto, debe
rá éste adquirirlas a petición del propie
tario, con arreglo a las normas de la Sec 
ción siquiente.

2. Las excepciones establecidas ent 
este artículo se entienden sin perjuicio 
de las facultades que corresponden al 
Instituto, conforme a las normas de la 
Sección siguiente en orden a la ocupa
ción v adquisición de terrenos, edificios 
V bienes precisos para la transforma
ción de la zona.

Artículo 112
Cuando a petición de sus propieta

rios, formulada en el plazo hábil a que 
se refiere el artículo 104, las tierras a 
que hacen referencia los párrafos a) v
b) del apartado 1 del artículo anterior 
hubieren de beneficiarse de las obras 
de captación v conducción de la zona 
perderán su calificación de tierras ex
ceptuadas quedando sujetas, con las 
demás pertenecientes al mismo propie 
tario, a las normas aplicables a las tie
rras reservadas, debiendo, en estos ca
sos. concederse como reserva mínima 
a los peticionarios las tierras aue con
forme a los mencionados párrafos a) y
b), pudieran declararse exceptuadas.

SECCION 5a COMPRAS Y 
EXPROPIACIONES

Artículo 113
\  La declaración por el Gobierno del 

nterés nacional de la transformación de 
'a zona, unida a la publicación del Deere 
^ aDrobando el p,an de Transforma- 
Hiní+0 Pr°Vecto de obras correspon- 

ente, lleva implícita la de utilidad pú- 
nca e implica asimismo la necesidad 

PYn?oU-Da- ,0s, b'enes v derechos cuya 
nfl^°Klaaion torzosa fuera necesaria 
tivn¿*?l?cuclór?.de las obras y la efec- 

a transformación de la zona.

2 El Instituto también podrá, dis
crecionalmente adquirir p o r  compra 
hasta la totalidad de las tierras en exce
so con las edificaciones que existan 
sobre las mismas, y en general, los bie
nes y derechos a que sé refiere el apar
tado anterior. La adquisición, sea por 
compra o sea por expropiación, se hará 
siempre por el valor en secano, salvo 
en las tierras de regadío aludidas en la 
letra i) del atíeulro 97. Cuando se trate 
de tierras en exceso, la adquisición se 
hará a partir de la resolución mencio
nada en el artículo 104 y hasta que haya 
transcurrido un año desde la declara
ción de puesta en riego prevenida en el 
artículo 119.

3. La ocupación, en caso de expro
piación se llevará a cabo, sin necesi
dad de que especialmente se declare 
la urgencia conforme a las normas se
ñaladas para las consecuencias segun
da v siguientes del artículo 52 de la vi- 
qente Ley de Expropiación Forzosa y a 
las establecidas en el apartado 1 del 
artículo 248.

4. Efectuada la ocupación, la ulte
rior tramitación del expediente expro- 
piatorio se ajustará a lo preceptuado en 
los artículos 245 247 y 248, apartado 2, 
con las particularidades siguientes'
u a) La,s valoraciones de los Péritos 
habran de ajustarse inexcusablemente 
a los precios fijados en el Decreto apro 
batorio del Plan General razonando 
aquellos, en su informe, la clasificación 
que estimen debe asiqnarse a las tie
rras dentro de los tipos establecidos 
en dicho Plan, así como la elección de 
los precios adoptados entre los máxi
mos v mínimos establecidos en éste 
para la zona.

b) En lo que respecta al valor en 
ven.a. solo podrá tomarse en conside
ración el de las fincas análoqas por su 
clase que estén situadas en la misma 
comarca, pero fuera de la zona reoable 

. c) No podrá incluirse en la valora
ción el importe de las mejoras introdu
cidas en la finca después de la pro
mulgación del Decreto aprobatorio del 
Plan General de la zona de que se tra
te, cuando dichas obras se hubieren 
realizado sin la autorización o aproba
ción del Instituto. En ninqún caso será 
tenido en cuenta, al expresado efecto 
de fijación del justiprecio, el importe de 
las mejoras de adorno, recreo o como
didad realizadas con posterioridad a la 
fecha en que se hubiere publicado el 
Decreto declarando de interés nacional
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